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 A tono con lo reglado en el parágrafo 2º del artículo 291 el C.G.P. por secretaría 

ofíciese a SALUD TOTAL E.PS.-S  para que informe dentro del término de diez 

(10) días   la dirección física y electrónica que registra la señora MARIA DE LOS 

ANGELES HERRERA HERRERO en sus bases de datos.  

 

Al margen de lo anterior, teniendo en cuenta la información consignada en la 

solicitud de servicios financieros por parte de la señora MARIA DE LOS ANGELES 

HERRERA HERRERO, diríjase las notificaciones a  Escallon Villa CL 31 # 56 A-

382 Cartagena- Bolívar.  

 

Obre   en   autos   la comunicación de   la   DIAN    allegada a folio 0010, que da 

cuenta de la obligación fiscal a cargo de  MARIA DE LOS ANGELES HERRERA 

HERRERO en la suma de $19’298.000. 

 

Estas obligaciones se  tendrán  en  cuenta  en  el  momento  procesal  oportuno. 

Ofíciese a la DIAN informándole de la presente determinación 

 

Así mismo, téngase por incorporada al protocolo la respuesta allegada por la DIAN 

a folio 009 en la cual informa que la sociedad  AECSA S.A. no tiene obligaciones 

pendiente de pago.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   
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